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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

aprobado por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 10 de julio de 2018,
los proyectos de las obras incluidas en el Plan de carreteras 2018, que a continuación se rela-
cionan, con el presupuesto que igualmente se indica, se expone al público a efectos de recla-
maciones, por un período de quince días, a fin de que las formulen quienes se crean con dere-
cho a hacerlo.
         Plan          Nº de obra                                           Denominación del proyecto                                                      Presupuesto del proyecto
carreteras 2018         8            cuñas de ensanche y refuerzo del firme del tramo de cP. so-P-5007, entre pp.kk.:                  405.000,00 €

20+865 al 24+465; tramo: Fuencaliente del Burgo a sta. mª de las Hoyas
carreteras 2018        9            cuñas de ensanche y refuerzo del firme de tramo de c.P. so-P-1103, entre pp.kk.:                  326.370,00 €

6+230 al 3+670; tramo: Valloria a las aldehuelas

soria, 11 de julio de 2018.– la Vicepresidenta, Esther Pérez Pérez.                               1684

RECAUDACIÓN

CITACIÓN para ser notificados por comparecencia en expedientes administrativos de apremio.
no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas

no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, 17 de diciembre, B.o.E. 18.12.2003), en su redacción
conforme a la ley 15/2014, de 16 de septiembre, B.o.E. 17.09.2014, de racionalización del
sector Público y otras medidas de reforma administrativa, se cita a los contribuyentes más aba-
jo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que les
afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio recaudatorio, Unidad de recaudación Ejecutiva, sito en calle caba-
lleros, 17, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín oficial del Estado.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento de dicho plazo.

intErEsados a QUiEnEs sE diriGEn la notiFicación
 Expte.                                 Interesado                                                        NIF/CIF                                    Municipio                                                                                 Acto Admvo.

98/4098     aroZ Y omEÑaca aranZaZU                                      16808390J       aGrEda/maria dE HUErVa                                     ndEVH-notiFicacion EmBarGo VEHicUlo

10/3953     BilBao totorica Francisco                                     30575628a      arcos dE Jalon/iGorrE                                         nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

17/4513     Blanco camacHo PEdro HErEncia YacEntE    s/n                  arcos dE Jalon                                                         ndEBi-notiFicacion EmBarGo BiEnEs inm.

15/3081     BoniFacio PEdrEt marcos tomas                          72872466r      Villar dEl rio/aGUilar dEl rio alH               notiF. EmBarGo BiEnEs Y rEQUErimiEnto
11/2974

10/6265     BUitraGo cHicHarro lUis                                         00409675E      rEtortillo dE soria/madrid                              nrPPi-notiFicacion PosiBlE intErEsados

12/1142     caBrEra Gil rEBEca                                                     53409260V      san FElicEs/almoinEs                                            nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

15/1419     caBrEriZo carro JUlian                                            38338549X      alcUBilla aVEll./BarcElona                             nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

17/183       cacHo alonso maria tErEsa                                   16799602B      aGrEda                                                                          rEQUErimiEnto PaGo rEsolUcion rEcUrso

11/6272     calVo mEndEZ satUrnina                                         01787241a      san EstEBan G./madrid                                          rsBPP-rEQUErimiEnto PrinciPio ProPorcion.

98/4098     camPos BoZal JEsUs carlos                                    16803169J       aGrEda/maria dE HUErVa                                     ndEVH-notiFicacion EmBarGo VEHicUlo

16/8061     cantEro Palacios claUdia                                      47645295J       YanGUas/BarcElona                                              nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

15/2941     caPdEVila UstrEll Joan                                            38903346l      ValdEnEBro/saBadEll                                          rsBPP-rEQUErimiEnto PrinciPio ProPorcion.

13/1707     caraBantEs asEnsio Francisco                            16758460Q      tEJado/soria                                                               nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto
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15/6466     caraZo caraZo maria                                                16753140d      san EstEBan GormaZ /cornElla ll.               nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

11/3439     caraZo ortiZ santas                                                   01556638K      san EstEBa G./madrid                                             nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto 

14/2645     cardEnal loPEZ mariano                                         16730040r      montEJo tiErmEs/GranollErs                           nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

14/1889     carrascosa JimEnEZ mª loUrdEs                           16000076B      san PEdro manr./FontEllas                               rsBPP-rEQUErimiEnto PrinciPio ProPorcion

17/1960     casado caBrEriZo JEsUs                                            16664844X      matamala dE almaZan                                         nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

12/7573     casas PUnsola maria tErEsa                                  38760986Y      san PEdro manriQUE/arEnYs dE mar            rsBPP-rEQUErimiEnto PrinciPio ProPorcion.

06/6873     cErEZo loPEZ ricardo                                                35042321G      dEZa/PoBla dE Farnals                                         nrPPi-notiFicacion PosiBlE intErEsado

16/1441     collado BartolomE santiaGo                              16802027K      arcos dE Jalon/madrid                                        nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

10/3195     crEsPo martinEZ romUaldo                                   s/n                  almarZa                                                                       nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto
                 Garcia morEno aracEli

17/5171     dominGo ramPErEZ JacoBa                                      16772539l      lanGa dE dUEro/BilBao                                        rsBPP-rEQUErimiEnto PrinciPio ProPorcion

14/204       EscriBano marin maria                                             s/n                  dUrUElo dE la siErra                                            ndEBi-notiFicacion EmBarGo BiEnEs

09/3926     EstEBan rEdondo PaBlo                                            16775758H      san EstEBan dE GormaZ                                       dErEcHo dE rEtracto

15/1292     FEliPE GUardia Francisco JaViEr                          17113283H      VoZmEdiano/ZaraGoZa                                         rsBPP-rEQUErimiEnto PrinciPio ProPorcion

11/154       FErnandEZ dE miGUEl EdUardo                             02911991F      naValEno/madrid                                                    ndEBi-notiFicacion EmBarGo BiEnEs inm.

07/1044     GallEGo caBallEro EdUardo                                72884914F      cidonEs/soria                                                             rsBPP-rEQUErimiEnto PrinciPio ProPorcion.

15/269       Garcia FErnandEZ roBErto                                     72881893E      GolmaYo/soria                                                          rsBPP-rEQUErimiEnto PrinciPio ProPorcion.

13/2299     GUtiErrEZ VaZQUEZ BErnarda                               07788460Q      mEdinacEli/madrid                                                 ndEP-notiFicacion EmBarGo PEnsion

15/4399     HErnandEZ dominGUEZ Hilaria                             16761770Z      los raBanos/dos HErmanas                               rsBPP-rEQUErimiEnto PrinciPio ProPorc.

16/264       HErnando cilla m. carmEn                                     77297900Y      aGrEda/GranollErs                                               ndEP-notiFicacion EmBarGo PEnsion

15/1511     HErrEro niÑo sEVEriano                                           38687873X      EsPEJa s.marcElino/alicantE                            ndEP-notiFicacion EmBarGo PEnsion

06/6927     iGlEsias GUtiErrEZ EUGEnia                                    00026632K      montEJo tiErmEs/madrid                                     nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

16/3632     iZQUiErdo nEGrEdo BEGoÑa                                    s/n                  Baraona/soria                                                          ndEBi-notiFicacion EmBarGo BiEnEs

12/5145     JimEnEZ martinEZ JUsta                                             s/n                  castilrUiZ/soria                                                       ndEBi-notiFicacion EmBarGo BiEnEs inm.
10/4322

11/2652     JimEnEZ PradEra maria lUisa                                 17110523H      aGrEda/ZaraGoZa                                                   ndEP-notiFicacion EmBarGo PEnsion

06/5749     JimEnEZ rEVUElto maria crUZ                                36908561r      sotillo dEl rincon                                                 nrPco-notiFicacion rEQUEr.coProPiEtario

14/204       laFUEntE EscriBano lUZdiVina                             s/n                  dUrUElo dE la siErra                                            ndEBi-notiFicacion EmBarGo BiEnEs inm.

14/204       laFUEntE EscriBano m. carmEn                            s/n                  dUrUElo dE la siErra                                            ndEBi-notiFicacion EmBarGo BiEnEs inm.

17/3497     laFUEntE laFUEntE PEtra                                        22152268W     BErlanGa dE dUEro/Valladolid                      ndEP-notiFicacion EmBarGo PEnsion

17/3809     lUcia romano anGEl lUis                                         72869345d      montEJo tiErmEs/ZaraGoZa                               rsBPP-rEQUErimiEnto PrinciPio ProPorcion.

13/122       marcos JimEnEZ HiPolito                                          16722040m     almaZan/soria                                                          nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto

10/3308     marian mariUs aUrEl                                                 X8056385Z     san EstEBan GormaZ/ santandEr                   rPPEV-rEQUErimiEnto Y Valoracion VEHicUlo

13/2163     martin JUGo JaimE                                                        16769032P      almarZa/BarcElona                                              ndEBi-notiFicacion EmBarGo BiEnEs

16/3632     nEGrEdo laZaro alEJandro                                   s/n                  Baraona/soria                                                          ndEBi-notiFicaion EmBarGo BiEnEs

16/3632     nEGrEdo laZaro anGEla                                          s/n                  Baraona                                                                       ndEBi-notiFicacion EmBarGo BiEnEs inm.

16/3632     nEGrEdo laZaro BiEnVEnida                                  s/n                  Baraona                                                                       ndEBi-notiFicacion EmBarGo BiEnEs inm.

16/3632     nEGrEdo laZaro PEdro                                              s/n                  Baraona                                                                       ndEBi-notiFicacion EmBarGo BiEnEs inm.

16/3632     nEGrEdo laZaro raimUnda HErEncia YacEntE 16665070Y      Baraona/soria                                                          ndEBi-notiFicacion EmBarGo BiEnEs

16/3632     nEGrEdo laZaro roman                                            s/n                  Baraona                                                                       ndEBi-notiFicacion EmBarGo BiEnEs inm.

16/3632     PErEZ nEGrEdo mErcEdEs                                         s/n                  Baraona                                                                       ndEBi-notiFicacion EmBarGo BiEnEs inm.

04/1632     PlaZa araGonEs maria Pilar                                  16661777W     QUintana rEdonda/ElcHE                                    dErEcHo dE rEtracto

07/948       QUisPE Zoila rosario                                                   72905093s      arcos dE Jalon/almaZan                                    nriaF-notiFicacion incUmPlimiEnto aPl.

soria, 9 de julio de 2018.– El recaudador Ejecutivo, teodoro andrés Fernández.        1670

AY U N TA M I E N T O S

ALDEALICES
durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación

de este anuncio, se hallará de manifiesto en el secretaría de este ayuntamiento, los siguientes
documentos: Padrón de agua y basuras, correspondiente al ejercicio 2018.
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todo ello, al objeto que los interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que
estimen convenientes.

aldealices, 10 de julio de 2018.– El alcalde, atanasio castillo Fernández.                   1692

ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ
dª maría Ángeles andrés cayuela, alcaldesa-Presidenta del ayuntamiento de aldehuela de

Periáñez, en virtud de resolución de fecha 12 de julio de 2018, ha acordado aprobar provisio-
nalmente el padrón tasa, agua y basura segundo semestre ejercicio 2017 y primer semestre ejer-
cicio 2018 de este municipio.

durante el plazo de ocho días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial del la Provincia, las personas interesadas podrán exa-
minar dicho Padrón en la secretaría de este ayuntamiento, al objeto de presentar cuantas recla-
maciones estimen pertinentes. caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de
exposición al público, se considerará definitivamente aprobado.

aldehuela de Periáñez, 12 de julio de 2018.– la alcaldesa, mª Ángeles andrés cayuela. 1687

ALPANSEQUE
aprobado por el Pleno de este ayuntamiento la memoria valorada de la obra nº 32 del Plan

de diputación para 2018: Finalización centro social en marazovel, que asciende el importe to-
tal de la obra a 20.000 € y redactado por los arquitectos d. carlos calonge mugueta y dña. in-
maculada ruiz orte, se somete a información publica durante el plazo de 8 días hábiles desde
el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados pue-
dan presentar las reclamaciones pertinentes.

alpanseque, 11 de julio de 2018.– El alcalde, Juan carlos sienes Pastora.                    1683

ARANCÓN
d. Gregorio García martín, alcalde-Presidente del ayuntamiento de arancón, en virtud de

resolución de fecha 12 de julio de 2018, acordó aprobar provisionalmente el padrón tasa agua
ejercicio 2017 y tasa basura ejercicio 2018 de este municipio.

durante el plazo de ocho días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas interesadas podrán exa-
minar dicho padrón en la secretaría de este ayuntamiento, al objeto de presentar cuantas recla-
maciones estimen pertinentes. caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de
exposición al público, se considerará definitivamente aprobado.

arancón, 12 de julio de 2018.– El alcalde, Gregorio García martín.                              1688

BLACOS
Elaborado el padrón provisional para la percepción de la tasa por la prestación del servicio

de suministro de agua a domicilio y recogida de basura correspondiente al 1er semestre del año
2018, se expone al público por un plazo de quince días en este ayuntamiento, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
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Soria, a fin de que pueda ser examinado por los contribuyentes e interesados y se presenten las
reclamaciones que se estimen pertinentes.

Blacos, 11 de julio de 2018.– El alcalde, Enrique Gonzalo Pérez.                                 1680

CUBO DE LA SOLANA
El Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de junio de 2018 acor-

dó la aprobación inicial del expediente 52/2018 de modificación de créditos financiados con
cargo al remanente líquido de tesorería, del siguiente resumen:

1. altas en aplicaciones de gastos
   Aplicación                               Descripción                                                       Créditos          Crédito          Créditos 
Progr.   Econ.                                                                                                        iniciales      extraordinario      finales
 1521      632          rehabilitación de vivienda municipal                                           0,00        21.446,56       21.446,56
  337       623          instalación bomba frío/calor en centro social                              0,00          4.500,00         4.500,00
  161       619          sustitución redes y actuaciones en depósito de ituero         40.000,00          5.000,00       45.000,00
                               total                                                                                 40.000,00        30.946,56       70.946,56

2. Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de tesorería resultante de la
liquidación del ejercicio anterior, en los siguientes términos:

Aplicación: económica                    Descripción                              Euros 
   Cap.   Art. Conc.
     7       78   7800          incorporación de remanentes                30.946,56
                                         total ingresos                                         30.946,56
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto re-

fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

cubo de la solana, 11 de julio de 2018.– El alcalde, Juan José delgado soto.              1689

DÉVANOS
aprobado por el ayuntamiento Pleno de dévanos, en sesión extraordinaria y urgente cele-

brada el día diez de julio de dos mil dieciocho, la memoria de la obra denominada "sustitución
y renovación del acceso a las viviendas municipales sitas en calle mayor núm. 14 de dévanos
(soria)", a ejecutar en esta localidad, redactado y firmado por la sra. arquitecta dña. asunción
ruiz Ballano, con un Presupuesto total de 12.325,96 €, se expone al público durante el plazo
de veinte días a partir del siguiente al de la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria, con el fin de que los interesados puedan examinar dicho expediente
en la casa consistorial de dévanos, así como presentar en dicho período de tiempo cuantas ale-
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gaciones, reclamaciones o sugerencias consideren oportunas, todo ello conforme lo prevenido
en el art. 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de
las administraciones Públicas. así mismo, dicho proyecto se puede consultar, además, en la se-
de electrónica de este ayuntamiento (http://devanos.sedelectronica.es/info.0).

En caso de no formularse reclamación alguna, dicha memoria se entenderá definitivamente
aprobada.

dévanos, 10 de julio de 2018.– El alcalde, Jesús mayo Fernández.                               1681

FUENTEARMEGIL
transcurrido el período de exposición al público del acuerdo del Pleno de este ayuntamien-

to, adoptado en sesión celebrada el día 24 de mayo de 2018, relativo a la aprobación del expe-
diente de modificación de créditos n° 1/18, Presupuesto General municipal 2018, que se finan-
cia con cargo a mayores ingresos y al remanente líquido de tesorería para gastos generales, que-
da elevado a definitivo, siendo las variaciones que se producen, resumidas a nivel de capitulos,
las siguientes:

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
                                  Importe
capítulo 1                  3.000,00
capítulo 2                26.000,00
capítulo 4                  6.000,00
capítulo 6                65.000,00
total                       100.000,00
El anterior importe ha sido financiado:
- Por mayores ingresos: 6.500,00.
- con cargo al remanente líquido de tesorería para gastos generales: 93.500,00.
total: 100.000,00.
contra referido acuerdo, elevado a definitivo, podrán los interesados interponer recurso con-

tencioso administrativo ante la sala correspondiente del tribunal superior de Justicia de cas-
tilla y león, Burgos, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Fuentearmegil, 12 de julio de 2018.– El alcalde, manuel Gómez Encabo.                     1686

MURIEL DE LA FUENTE
aprobada inicialmente por el Pleno de la comisión Gestora de este ayuntamiento, en sesión

ordinaria de fecha 19 de junio de 2018, la memoria Valorada de la obra denominada "rehabi-
litación de la casa del maestro", redactado por el arquitecto técnico d. Francisco Javier Her-
nández García, y que cuenta con un presupuesto total, de veintiún mil sescientos ochenta y nue-
ve euros con veinticinco céntimos (21.689,25), se expone al público en la secretaría de este
ayuntamiento, por un período de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de información
pública, examen y reclamaciones.
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transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

muriel de la Fuente, 10 de julio de 2018.– la Presidenta, luisa Belén antón antón.   1675

RIOSECO DE SORIA
aprobado el proyecto técnico de la obra "instalaciones de enlace en B.t. para suministro

eléctrico a centro Polivalente El molino", redactado por el ingeniero técnico industrial d.
Gonzalo sanz de Gracia, con un presupuesto total de ejecución por contrata que asciende a la
cantidad, iVa incluido, de dieciséis mil trescientos cincuenta y ocho euros con ochenta y cinco
céntimos (16.358,85 €), se expone a información pública, por un plazo de quince días en este
ayuntamiento, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, a fin de que pueda ser examinado por los interesados y se pre-
senten las reclamaciones que se estimen pertinentes.

rioseco de soria, 21 de junio de 2018.– El alcalde, Juan José sevillano canals.          1659

aprobado el Proyecto técnico de la obra "consolidación y restauración molino 2ª fase", re-
dactado por el arquitecto, d. Francisco Javier muñoz monge, con un presupuesto total de eje-
cución por contrata que asciende a la cantidad, iVa incluido, de cuarenta y nueve mil nove-
cientos noventa y ocho euros con noventa y un céntimo (49.998,91 €), se expone a información
pública, por un plazo de quince días en este ayuntamiento, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a fin de que pueda
ser examinado por los interesados y se presenten las reclamaciones que se estimen pertinentes.

rioseco de soria, 21 de junio de 2018.– El alcalde, Juan José sevillano canals.          1660

VALDELAGUA DEL CERRO
Por acuerdo de Pleno de fecha 10 de julio 2018 se aprobó el proyecto de la obra 231 del

Plan diputación para 2018, redactada por d. rodrigo antón laguna, ingeniero de caminos,
lo que se expone al público por espacio de 10 días naturales contados a partir de la inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados puedan
interponer las observaciones y reclamaciones que estimen oportunas. transcurrido dicho pla-
zo sin que se produzcan observaciones o reclamaciones, el proyecto se entenderá aprobado
definitivamente.

Por acuerdo de Pleno de fecha 10 de julio de 2018 se adjudicó el contrato de la obra 231 del
Plan diputación para 2018 “ampliación red abastecimiento y desagüe” en Valdelagua del ce-
rro publicándose su formalización.

l. Entidad adjudicataria: ayuntamiento de Valdelagua del cerro.
2. Objeto del contrato:
a) tipo: obra.
b) descripción: ampliación red abastecimiento y desagüe.
3. Tramitación y procedimiento: contrato menor por razón de la cuantía.
4. Adjudicación:
a) Fecha de adjudicación. 10-07-2018.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

b) adjudicatario: construcciones calvo miranda.
d) importe o canon de adjudicación. 14.000 € (iVa incluido).
Valdelagua del cerro, 10 de julio de 2018.– El alcalde, ruymán domínguez rueda.   1671

VALDEMALUQUE
transcurrido el período de exposición al público del acuerdo del Pleno de este ayuntamien-

to, adoptado en sesión celebrada el día 5 de abril de 2018, relativo a la aprobación del expe-
diente de modificación de créditos n° 1/18, Presupuesto General municipal 2.018, que se fi-
nancia con cargo a mayores ingresos y al remanente líquido de tesorería para gastos generales,
queda elevado a definitivo, siendo las variaciones que se producen, resumidas a nivel de capi-
tulos, las siguientes:

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
                                  Importe
capítulo 1                   4.000,00
capítulo 2                24.000,00
capítulo 6                57.000,00
total                         84.500,00
El anterior importe ha sido financiado:
- Por mayores ingresos: 11.000,00.
- con cargo al remanente líquido de tesorería para gastos generales: 73.500,00.
total: 84.500,00.
contra referido acuerdo, elevado a definitivo, podrán los interesados interponer recurso con-

tencioso administrativo ante la sala correspondiente del tribunal superior de Justicia de cas-
tilla y león, Burgos, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Valdemaluque, 12 de julio de 2018.– El alcalde, Justino arribas Vallejo.                      1685

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE MOLINOS DE DUERO Y SALDUERO
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta mancomunidad, de fecha 6 de

julio de 2018, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funciona-
rio, laboral y eventual para el ejercicio económico 2018, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de 15 días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

molinos de duero, 9 de julio de 2018.– El Presidente, miguel Bonilla cornejo.            1656
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